[image: image1.png]


                                                                        [image: image2.jpg]cuENcA

16




 

Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE MARZO DE  2010.


Siendo las diez horas del día uno de Marzo de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 1 y 8 de Febrero de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación del proyecto técnico

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" , para rehabilitación de la Iglesia de San Andrés para centro cultural

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar definitivamente el anteproyecto de construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las Calles Luis Astrana Marín y Av. República Argentina, incluyendo patrio del Instituto Alfonso VIII.
B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal (año 2010).

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 131.588,71 € (I.V.A. del 16% excluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos nº 220100000216 A, partida presupuestaria: 01 7310 21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios.

C).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de ejecución de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, Calles B y C, en Cuenca”, hasta el día 31 de Mayo del 2.010.
D).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de ejecución de las obras de “Reforma del aulario del antiguo colegio  Astrana Marín para escuela municipal de Música y Teatro de Cuenca”,  en DOS (2) MESES, hasta el día 1 de Mayo del 2.010.
E).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de ejecución de las obras de “Renovación del acerado en Parque de San Julián, C/ Garcilaso de la Vega, C/ Maestro Pradas, C/ Aguirre, C/ Las Torres, C/ Hnos. Valdés, C/ Cardenal Gil Carrillo de Albornoz, C/ General Fanjul y C/ Ramón y Cajal”,  hasta el día 30 de Abril del 2.010.
4º.- HACIENDA.

A).- Desestimar las alegaciones presentadas por la Empresa Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., en relación con la revisión de precios del contrato del “Servicio público de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos en la ciudad de Cuenca”, en base al informe emitido por la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 24 de febrero de 2010
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Contratar a D. Javier Turégano Mansilla, D.N.I. 4600364-L para sustituir a Emiliano García   Díaz.


Y a D.  Javier Serna García  D.N.I. 4614655-G  para sustituir a Vicente del Valle Iglesias.

SEGUNDO.- Crear una bolsa de trabajo para la categoría de encargado de obras según anexo adjunto.

 
	

	
	APELLIDOS
	NOMBRE
	DNI/NIF
	TOTAL

	37
	TURÉGANO MANSILLA
	JAVIER
	4.600.364-L
	17,90

	22
	MARTÍNEZ AYALA
	LUIS MIGUEL
	4.553.884-E
	17,00

	36
	TORRIJOS ABARCA
	FÉLIX
	4.581.539-P
	16,80

	40
	ZAPATA REDONDO
	JUAN
	5.893.940-Y
	16,70

	33
	POZO GARCÍA
	IGNACIO EUSEBIO
	4.612.904-R
	16,62

	1
	ALARCÓN DÍAZ
	FRANCISCO JAVIER
	4.534.043-F
	15,70

	34
	RICO RUBIO
	JOSÉ MANUEL
	4.540.136-M
	15,00

	31
	PASTOR ORTEGA
	MARÍA CARMEN
	4.585.802-Q
	13,90

	23
	MARTÍNEZ ROMERO
	JESÚS
	4.563.750-K
	12,90

	8
	ESCOBAR SÁIZ
	LUIS JAVIER
	4.579.712-K
	12,70

	10
	FUENTES CABALLERO
	NURIA
	4.589.582-R
	11,00

	6
	CANO RODRIGO
	SANTIAGO JESÚS
	70.505.261-A
	10,00

	30
	PASTOR CAÑADA
	DARÍO
	4.582.919-P
	7,00

	13
	ALCALDE DE JULIÁN
	JUAN BAUTISTA
	4.535.389-L
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	3
	ÁLVAREZ COLLADO
	PEDRO JOSÉ
	4.611.872-G
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	4
	BELMAR ORTEGA
	CESÁREO
	4.587.482-V
	NO PRESENTADO

	5
	CANO MUÑOZ
	JOSÉ LUIS
	4.552.138-R
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	7
	DUQUE VALLAS
	JESÚS AURELIO
	4.548.716-Y
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	9
	FERRANDIS GARCÍA
	GUSTAVO
	4.568.652-R
	NO PRESENTADO

	11
	GARCÍA RUIZ
	LUIS DANIEL
	4.617.348-Y
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	12
	GARCÍA SÁNCHEZ
	JUAN
	70.507.745-A
	EXCLUIDO

(No se encuentra en desempleo)

	13
	GONZÁLEZ ANTÓN
	JOSÉ EMILIO
	50.538.359-E
	NO PRESENTADO

	14
	GONZALO MARTÍNEZ
	PEDRO IGNACIO
	4.552.213-F
	NO PRESENTADO

	15
	GUIJARRO GUIJARRO
	GREGORIO
	4.560.360-N
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	16
	IZQUIERDO PALOMERO
	OLGA
	4.615.738-Y
	NO PRESENTADO

	17
	LAGUIA FERNÁNDEZ
	FLORENCIO
	4.552.460-R
	EXCLUIDO

(No acredita Nada)

	18
	LAULLÓN AGUDO
	TOMÁS
	4.581.605-M
	NO PRESENTADO

	19
	LÓPEZ HELLÍN
	ANTONIO
	4.561.383-T
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	20
	LÓPEZ REÍLLO
	MARÍA ÁNGELES
	6.264.052-W
	NO PRESENTADO

	21
	MARTÍNEZ AVILÉS
	MIGUEL ÁNGEL
	4.586.452-E
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	24
	MELERO GUIJARRO
	JULIÁN
	4.590.039-K
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	25
	MERCADO DE LA CRUZ
	ÁNGEL
	4.577.889-S
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	26
	MOLINA CUBERO
	ABRAHAM
	4.602.700-D
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	27
	MUÑOZ PACHECO
	JOAQUÍN
	4.583.211-R
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	28
	NAVARRO GARCÍA
	TEODORO
	4.541.105-P
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	29
	NIETO PANADERO
	DAVID
	4.612.536-R
	NO PRESENTADO

	32
	PÉREZ LÓPEZ
	JULIÁN
	4.566.752-X
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	35
	RUIZ GÓMEZ
	ANTONIO LUCIO
	4.597.970-V
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	38
	VÁZQUEZ RUIZ
	LUIS
	4.553.609-T
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)

	39
	ZAFRA SALCEDO
	CARLOS ANDRÉS
	4.608.100-G
	EXCLUIDO

(No acredita encargado)


B).- La apertura del plazo 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia  para presentar en la Dirección General de Recursos Humanos,  la documentación que establece la base 10, del proceso selectivo, para el nombramiento como funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  a Dª CRISTINA ELENA CARIÑENA PÉREZ, en la plaza de Técnico de Gestión por oposición libre, y a Dª AMPARO DE LAS HERAS OSMA en la plaza de Técnico de Gestión por promoción interna, opositores que han superado el proceso selectivo. 

C).- Prorrogar el plazo posesorio en tanto recae resolución a las solicitudes planteadas por Dª Ruth Olmedilla Lacasa, D. Manuel Murgui López, D. Pedro Pablo Morante Calleja y Dª Miriam Castellanos López de solicitud de compatibilidades.

D).- El nombramiento, como personal eventual, a D. GERMAN SALMERÓN MARGELIZA con D.N.I. 4.548.798-l, con la categoría de conductor del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CULTURA.

A).- Solicitar a las entidades  CEOE-CEPIME (Confederación de empresarios de la pequeña y mediana empresa), Cámara Oficial de Comercio de Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha de Cuenca y Junta de Cofradías,  el nombramiento de representante propio, titular y suplente, dando cuenta de los respectivos nombramientos al Ayuntamiento a efectos de propuesta nominativa de los designados por el Pleno, dando traslado de este acuerdo a los interesados para en el menor plazo posible puedan comunicar los nombramientos y llevarlos a la aprobación del próximo Pleno de este mes de marzo.

GERENCIA MUNCIPAL DE URBANISMO.

A).-  a) Adoptar el criterio expuesto en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.
b) No considerar, en ningún caso, vinculada la licencia de primera ocupación al pago de las liquidaciones adeudadas por la mercantil Construcciones y Proyectos Júcar S.L., tal como se ha acordado en la Junta de Gobierno Local celebrada con fecha veintidós de febrero de dos mil diez.
c) Que se notifique a la Administración Concursal las liquidaciones pendientes con la mercantil Construcciones y Proyectos Júcar S.L.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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